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Señor 

IGNACIO CORLAZZOLI 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Representante en Colombia  

Carrera 7 No 71 21 Torre B Piso 19 

Colombia-Bogotá D.C. 

 
Asunto: Remisión concepto de no-objeción proyecto de cooperación “Fortalecimiento a los 

servicios de protección a la vejez” 

 
Estimado Representante, 

 
Hemos recibido el proyecto de Cooperación Técnica “Fortalecimiento a los servicios de protección 

a la vejez”, proyecto que será financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por 

valor de USD $250.000. El proyecto tendrá como objetivo principal apoyar los esfuerzos del 

Gobierno de Colombia para fortalecer los servicios de protección económica a la vejez de 

Colpensiones vía: (i) fortalecimiento de áreas estratégicas de gestión operacional y tecnológica 

de Colpensiones; y (ii) apoyo al desarrollo de programas complementarios de bienestar para el 

adulto mayor. 

 
Nos complace que este tipo de iniciativas se lleven a cabo, puesto que contribuyen a alcanzar las 

metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS, en particular al ODS 10 Reducción de 

desigualdades y su meta específica 10.2 “De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión 

social, económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición”. 

 
En este sentido, APC-Colombia emite su No Objeción frente al proyecto. Adjuntamos concepto 

técnico favorable emitido por el Departamento Nacional de Planeación, DNP. 

 
Atentamente, 

 

 

 

 
LINA FERNANDA VEGA PÉREZ 

Coordinadora De Cooperación Multilateral (con funciones de Directora de Gestión de Demanda de 

Cooperación Internacional) 

 
Anexos: Concepto técnico DNP 
Proyectó: PAULA JOHANA DEL CASTILLO 
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Bogotá D.C., jueves, 08 de octubre de 2020   *20204381464521* 
    Al responder cite este Nro. 
SC    20204381464521 
 
 
Señora 
Karen Mendoza 
Directora de Gestión de Demanda 
Agencia Presidencia de Cooperación Internacional de Colombia 
Carrera 10 No. 97 ª- 13 piso 6. Código Postal 11021 
Bogotá D.C 
 
Asunto: Respuesta a Solicitud de Concepto técnico proyecto de cooperación. 
 
Apreciada Karen, 
 
 
En respuesta a la solicitud de concepto de aval o no objeción para la iniciativa de 
cooperación “Fortalecimiento de los servicios de protección integral a la vejez” la cual será 
financiada por el Banco Interamericano de Desarrollo BID por un valor de US$250.000 y 
teniendo en cuenta lo manifestado por la Dirección de Desarrollo Social del Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) nos permitimos presentar las siguientes consideraciones: 
 
El proyecto tendrá como objetivo apoyar los esfuerzos del Gobierno de Colombia para 
fortalecer los servicios de protección económica a la vejez de Colpensiones, el cual se 
desarrollará en dos componentes: (i) fortalecimiento de áreas estratégicas de gestión 
operacional y tecnológica de Colpensiones; y (ii) apoyo al desarrollo de programas 
complementarios de bienestar para el adulto mayor. 
 
Desde el punto de vista técnico es importante precisar que la iniciativa de cooperación se 
alinea con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2022 “Pacto por Colombia, 
Pacto por la Equidad”. En particular con los objetivos de: (i) “aumentar el número de 
beneficiarios de BEPS”, (ii) “brindar oportunidades para que los adultos mayores tengan 
una vida activa y saludable” y (iii) “impulsar la transformación digital de la administración 
pública a través de la digitalización y automatización masiva de trámites.  
 
Así mismo, esta Cooperación Técnica le permitirá a Colpensiones fortalecer su modelo de 
gestión institucional y tecnológico mediante el fortalecimiento de sus áreas estratégicas de 
gestión interna mejorando el desarrollo en la implementación de servicios complementarios 
de bienestar para afiliados y pensionados lo que atribuye a mejorar la atención de los 
vinculados a los diferentes programas de la entidad. 
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Por las razones anteriormente mencionadas, se emite concepto favorable para el proyecto 
de cooperación “Fortalecimiento de los servicios de protección integral a la vejez”. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
NATALIA BARGANS BALLESTEROS  
Subdirectora de Crédito  
 
 
Preparó: Tatiana Palacio - Subdirección de Crédito  
Reviso: Natalia Bargans -Subdirectora de Crédito 
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